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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA QUINTA DE DECISIÓN - CIVIL FAMILIA LABORAL 

M.S. EDGAR ROBLES RAMÍREZ 

 

Proceso:    Ordinario Laboral 

Demandantes Henry Sierra Escobar  

Demandado  :    Colpensiones 

Radicación  :  4100131050012019-542-01 

Asunto:  Auto requiere 

 

Neiva, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que el presente asunto cuenta con doble radicación, bajo el consecutivo 01 

y 02, por Secretaría efectúese la cancelación del registro en el Sistema Siglo XXI, del 

consecutivo 02. 

 

De otro lado, sería del caso proceder con la admisión del presente asunto, sino fuera 

porque, no fue posible acceder a las audiencias celebradas el 4 de septiembre de 2020 

 

En efecto, esta Magistratura, previa revisión de los archivos contentivos del expediente 

digital, constató que se remitieron los link de las mencionadas audiencias, sin embargo, 

al intentar reproducirlos, genera el error “No se pudo encontrar ese vídeo. Es posible que 

el contenido se haya quitado.” 

 

Por lo anterior, se dispone REQUERIR al Juzgado Primero Laboral del Circuito de Neiva, 

para que, dentro de los tres (03) días siguientes a la notificación de este proveído, remita 

copia de las mencionadas audiencias, o el respectivo link, para lo cual, deberá asegurarse 

de que el Tribunal pueda acceder al mismo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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